
Constanc ia  secretar ia l :  Me permito  in formar le señor Juez  que,  la  apoderada judic ia l  de los  
demandantes ,  el  d ía  22 de febrero del  año  2022 ,  a l legó  constancia  de not i f icac ión 
pers onal  electrónica  remit ida  a l  demandado con resu ltado pos it ivo .  Lo anter ior ,  par a los  
f ines  que s e est imen pert inentes .   
 
 
Medel l ín ,  22 de febrero de 2022.  
 
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  
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Medell ín,  miércoles  veintitrés (23) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 
Conforme al  anterior  informe secretarial ,  se ordena incorporar  a  la demanda la  

constancia de la di l igencia de noti f icac ión personal electrónica remitida  al  señor 

ÓSCAR ALBERTO VELÁSQUEZ ALZATE, la cual  arrojó resultado posit ivo.  

 

Teniendo en cuenta el  resultado posit ivo de la notif icación, téngase por notif icado 

electrónicamente  al  demandado señor OSCAR ALBERTO VELÁSQUEZ, a part ir  del  

veinticuatro (24) de febrero de la presente anualidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b   

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00353-00  

PROCESO:  Ejecut ivo s ingu lar  de  mayor cuant ía  

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA  FLÓREZ DÍAZ Y  LEÓN DARÍO ZAPATA ORTÍZ  

DEMANDADOS:  ÓSCAR ALBERTO VELÁSQUEZ ÁLZATE  

PROVIDENCIA:  Auto de s ustanciación  

DECIS IÓN:  Incorpora y  conva l ida not i f i cación  e lectrón ica  


